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INFORME EN RELACIÓN CON LA OFERTA DETECTADA COMO ANORMAL O 

DESPROPORCIONADA PARA EL  

LOTE 2  del  EXPEDIENTE S-07659-2023 “Servicios de comunicaciones 

corporativas para RTVE (SICC24)” 
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Expediente S-07659-2023 

“Servicios de Comunicaciones Corporativas para RTVE (SICC24)” 

 

 

El 30 de agosto de 2024 se ha procedido a la apertura de las ofertas con criterios automáticos. 

 

Posteriormente, se ha verificado que la puntuación total obtenida por la propuesta presentada 

por UTE TELEFÓNICA ESPAÑA-TELEFÓNICA MÓVILES (en adelante UTE TELEFÓNICA) al LOTE 2 

“Servicio de comunicaciones móviles”, es anormal o desproporcionada, en base a la cláusula 

10ª  del pliego de cláusulas administrativas particulares, de esta licitación ya que supera en más 

de 25 puntos, la media de las ofertas presentadas. 

 

Se solicita del licitador, justificación de su oferta económica y de las condiciones técnicas de la 

misma, en base al artículo 149, apartado 4 de la LCSP. 

 

También se requiere a la unidad técnica, que será responsable de la ejecución del contrato, y 

que ha hecho la evaluación e informe técnico de las ofertas presentadas que revise su informe 

y evaluación. 

 

En su justificación UTE TELEFÓNICA indica que es uno de los principales operadores de servicios 

de Telecomunicaciones del mundo, cuenta con una dilatada experiencia en la ejecución de 

contratos procedentes del sector público, sin reducir la calidad del servicio. 

 

UTE TELEFÓNICA, en su informe ha justificado suficientemente la oferta, demostrando su 

viabilidad y adecuación contando con medios suficientes para la correcta ejecución del servicio  

demandado por RTVE. 
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En cuanto a la unidad técnica se reafirma en las conclusiones del informe técnico emitido, 

concluyendo que cumple todos los requisitos exigidos en el Pliego Técnico, por lo que se 

considera que la justificación presentada por UTE TELEFÓNICA,  está suficientemente motivada 

y se estima que pueden hacer frente a los servicios requeridos pero aun así, la unidad 

responsable del contrato tendrá especial cuidado para que el cumplimiento de lo encomendado 

sea ejecutado correctamente. 

 

 


